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concedido para la cancelación, la tasa de interés efectiva 
anual, las garantías otorgadas, el cronograma de pago, 
las cuotas a pagar discriminando entre el capital e interés, 
el otorgante del financiamiento, los fiadores, de ser el 
caso, y el uso otorgado a dicho financiamiento.

2.5.5 Detalle de los pasivos contingentes de la 
empresa, garantías otorgadas, importe, identificación 
del deudor cuyas acreencias se garantizan e ingresos 
obtenidos en la operación.

2.5.6 Cualquier otra documentación que acredite los 
resultados obtenidos.

3. Cuando corresponda aplicar el método de valorización 
de flujo de caja descontado, el valor de participación 
patrimonial sobre la base de balances auditados, el valor 
de participación patrimonial incrementado por la TAMN 
que publique la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones o el valor de 
tasación, la evaluación de la condición a la que se refiere 
el numeral 1 del inciso e) del artículo 10 de la Ley se 
realiza tomando en cuenta lo siguiente:

3.1 Se evalúa la equivalencia a que se hace mención 
en dicho numeral en la fecha de la enajenación o emisión 
de acciones o participaciones como consecuencia de un 
aumento de capital, así como en cada uno de los tres (3) 
trimestres precedentes al trimestre en el que se realiza la 
enajenación.

3.2 El trimestre en el que se realiza la enajenación o la 
emisión de acciones o participaciones como consecuencia 
de un aumento de capital lo conforman el mes en que 
se realiza la enajenación o emisión de acciones o 
participaciones como consecuencia de un aumento de 
capital y los dos meses precedentes.

3.3 Para efectos de realizar la evaluación, se utiliza 
el valor de mercado que se obtenga en virtud de los 
balances de la persona jurídica domiciliada y de la persona 
jurídica no domiciliada que correspondan al cierre de cada 
trimestre precedente al trimestre en el que se realiza la 
enajenación o emisión de acciones o participaciones 
como consecuencia de un aumento de capital.

3.4 A la fecha de la enajenación o emisión de acciones 
o participaciones como consecuencia de un aumento de 
capital, el valor de mercado se determina según el método 
que resulte aplicable a la persona jurídica.

4. Los balances de las personas jurídicas domiciliadas 
y no domiciliadas sobre la base de los cuales se determina 
el valor de mercado en el caso de los numerales 1.3, 1.4 y 
3 deben ser elaborados en función de políticas contables 
uniformes. En caso contrario, el valor de mercado de 
las acciones o participaciones de la persona jurídica no 
domiciliada se determina recalculando los componentes 
del balance atendiendo a las políticas contables aplicadas 
o que correspondería aplicar a la persona jurídica 
domiciliada cuyas acciones o participaciones se enajenan 
indirectamente.

5. El valor de mercado a considerar para efecto de 
lo dispuesto en el primer párrafo del numeral 1 y tercer 
párrafo del inciso e) del artículo 10 de la Ley, y segundo 
párrafo del inciso f) del referido artículo, es el que 
establezca la equivalencia a que se hace mención en 
dichos párrafos, que corresponda a una misma fecha, 
tratándose de acciones o participaciones cotizadas en 
alguna bolsa o mecanismo centralizado de negociación.

6. Las cotizaciones, el valor por flujo de caja 
descontado y el valor de participación patrimonial 
expresados en moneda extranjera deben ser convertidos 
a moneda nacional con el tipo de cambio promedio 
ponderado compra publicado por la Superintendencia de 
Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones vigente a la fecha de cada cotización, 
enajenación o emisión de acciones o participaciones 
como consecuencia de un aumento de capital, o cierre 
del último balance, según corresponda, o en su defecto, 
el último publicado.

En caso la Superintendencia de Banca y Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones no 
publique un tipo de cambio para dicha moneda extranjera, 

esta debe convertirse a dólares de los Estados Unidos de 
América y luego ser expresada en moneda nacional.

Para la conversión de la moneda extranjera a dólares 
se utiliza el tipo de cambio compra del país en donde se 
ubica la Bolsa o mecanismo centralizado de negociación 
donde se haya obtenido el valor de cotización, o del país 
donde se encuentre constituida la persona jurídica a que 
se refieren los incisos e) y f) del artículo 10 de la Ley; 
mientras que para la conversión de dólares a moneda 
nacional se debe utilizar el tipo de cambio promedio 
ponderado compra publicado por la Superintendencia de 
Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones. Ambos tipos de cambio son los vigentes a 
las fechas mencionadas en el párrafo anterior, o, en su 
defecto, los últimos publicados.

(…)

b.5) Verificadas las condiciones establecidas en el 
primer, tercer o cuarto párrafos del inciso e) del artículo 10 
de la Ley, para determinar la base imponible se tiene en 
cuenta lo siguiente:

1. Se establece el valor de mercado de las acciones o 
participaciones representativas del capital de la persona 
jurídica no domiciliada a la fecha de la enajenación o 
emisión de acciones o participaciones como consecuencia 
de un aumento de capital.

El valor de mercado es el que resulte mayor entre el 
valor de transacción de las acciones o participaciones de la 
persona jurídica no domiciliada cuya enajenación origina 
la enajenación indirecta de las acciones o participaciones 
de la persona jurídica domiciliada y el que se determine 
conforme a lo dispuesto en el literal b.1) del inciso b).

Cuando en forma previa a la enajenación indirecta de 
acciones, se efectúe una reducción del capital social de la 
persona jurídica no domiciliada y el método de valoración 
aplicable sea el valor de participación patrimonial sobre 
balances auditados o el incrementado por la TAMN, el 
balance sobre el cual se determine el valor del patrimonio 
de la persona jurídica no domiciliada es el que corresponda 
luego de dicha reducción.

El valor de mercado que se determine de acuerdo con 
el presente numeral debe multiplicarse por el porcentaje 
de participación, determinado conforme con lo establecido 
en el segundo párrafo del numeral 1 del inciso e) del 
artículo 10 de la Ley, que se tuviera a dicha fecha.

2. Se establece el valor de mercado de las acciones 
o participaciones representativas del capital de la 
persona jurídica domiciliada en el país que se enajenan 
indirectamente a la fecha de la enajenación o emisión 
de acciones o participaciones como consecuencia de un 
aumento de capital mencionada en el numeral anterior, 
conforme a lo señalado en el literal b.1) del inciso b). Dicho 
valor debe multiplicarse por el porcentaje de participación, 
determinado conforme con lo establecido en el segundo 
párrafo del numeral 1 del inciso e) del artículo 10 de la 
Ley, que se tuviera a dicha fecha.

3. Se compara los montos que resulten de los 
numerales 1. y 2. del presente literal, considerándose 
como ingreso gravable de la enajenación el mayor valor.

4. Al resultado obtenido en el numeral anterior 
se deduce el costo computable de las acciones o 
participaciones representativas del capital de la persona 
jurídica no domiciliada, el cual se determina conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 21 de la Ley.”

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA  ANTONIETA  ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865658-1
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Modifican el Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta

DECRETO DE SUPREMO
N°  086-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso f) del artículo 37 de la Ley del Impuesto 
a la Renta, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado 
por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, establece 
que, son deducibles los desmedros de existencias 
debidamente acreditados;

Que, el inciso c) del artículo 21 del Reglamento de 
la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 122-94-EF, prevé que, tratándose de los 
desmedros de existencias, la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, 
aceptará como prueba la destrucción de las existencias 
efectuadas ante Notario Público o Juez de Paz, a falta de 
aquél, siempre que se comunique previamente a la SUNAT 
en un plazo no menor de seis (6) días hábiles anteriores 
a la fecha en que se llevará a cabo la destrucción de los 
referidos bienes, siendo que dicha entidad podrá designar 
a un funcionario para presenciar dicho acto;

Que, mediante el mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-SA y sus prórrogas se ha declarado el Estado de 
Emergencia Nacional que dispone el aislamiento social 
obligatorio estableciendo el acceso a determinados 
servicios públicos, bienes y servicios esenciales dentro de 
los que no se encuentran los servicios de notarios razón 
por la cual _, resulta necesario modificar el Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta a fin de flexibilizar los 
requisitos para que los contribuyentes puedan deducir los 
gastos por desmedros;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El objeto de la norma es modificar el inciso c) del 

artículo 21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la 
Renta, aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF.

Artículo 2. Modificación del inciso c) del artículo 
21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta

Modifícase el inciso c) del artículo 21 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 122-94-EF, conforme al texto siguiente:

“Artículo 21. RENTA NETA DE TERCERA 
CATEGORÍA

(…)

c) Para la deducción de las mermas y desmedros de 
existencias dispuesta en el inciso f) del artículo 37 de la 
Ley, se entiende por:

1. Merma: Pérdida física, en el volumen, peso o 
cantidad de las existencias, ocasionada por causas 
inherentes a su naturaleza o al proceso productivo.

2. Desmedro: Pérdida de orden cualitativo e 
irrecuperable de las existencias, haciéndolas inutilizables 
para los fines a los que estaban destinados.

Cuando la SUNAT lo requiera, el contribuyente deberá 
acreditar las mermas mediante un informe técnico emitido 
por un profesional independiente, competente y colegiado 
o por el organismo técnico competente. Dicho informe 
deberá contener por lo menos la metodología empleada y 
las pruebas realizadas. En caso contrario, no se admitirá 
la deducción.

Tratándose de los desmedros de existencias, la 
SUNAT aceptará como prueba la destrucción de las 
existencias efectuada ante Notario Público o Juez de 
Paz, a falta de aquél, siempre que el acto de destrucción 
se comunique previamente a la SUNAT en un plazo no 

menor de dos (2) días hábiles anteriores a la fecha en que 
se llevará a cabo la destrucción de los referidos bienes. 

Cuando el costo de las existencias a destruir sumado 
al costo de las existencias destruidas con anterioridad en 
el mismo ejercicio sea de hasta de diez (10) UIT, la SUNAT 
aceptará como prueba la destrucción de las existencias 
sustentada en un informe que debe contener la siguiente 
información, siempre que el acto de destrucción se 
comunique previamente a la SUNAT en el plazo señalado 
en el párrafo anterior:

i) Identificación, cantidad y costo de las existencias a 
destruir.

ii) Lugar, fecha y hora de inicio y culminación del acto 
de destrucción.

iii) Método de destrucción empleado.
iv) De corresponder, los datos de identificación del 

prestador del servicio de destrucción: nombre o razón 
social y RUC.

v) Motivo de la destrucción y sustento técnico que 
acredite la calidad de inutilizable de las existencias 
involucradas, precisándose los hechos y características 
que han llevado a los bienes a tal condición.

vi) Firma del contribuyente o su representante legal 
y de los responsables de tal destrucción, así como los 
nombres y apellidos y tipo y número de documento de 
identidad de estos últimos.

A efecto de que la SUNAT acepte como prueba 
la destrucción de las existencias sustentada en el 
referido informe, este debe ser presentado a dicha 
superintendencia en la forma, plazo y condiciones que 
esta establezca.

La SUNAT podrá designar a un funcionario para 
presenciar el acto de destrucción mencionado en los 
párrafos precedentes, así como establecerá la forma y 
condiciones para la presentación de las comunicaciones 
del acto de destrucción.

Dicha entidad también podrá establecer 
procedimientos alternativos o complementarios a los 
indicados, tomando en consideración la naturaleza de las 
existencias o la actividad de la empresa o situaciones que 
impidan el cumplimiento de lo previsto en el tercer, cuarto 
y quinto párrafos del presente inciso.”

Artículo 3. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas.

DIsposIcIÓN coMpLeMeNtARIA FINAL

ÚNIcA. Vigencia
El Decreto Supremo entra en vigencia a partir del 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

DIsposIcIoNes coMpLeMeNtARIAs 
tRANsItoRIAs

pRIMeRA. prueba de la destrucción de las 
existencias

La destrucción de existencias que se realice a partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto supremo y 
hasta el 31 de julio de 2020 se debe acreditar con el informe 
a que se refiere el cuarto párrafo del inciso c) del artículo 
21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, 
modificado por el presente decreto supremo, siempre 
que el acto de destrucción se comunique previamente 
a la dirección de correo electrónico: comunicaciones_
desmedros@sunat.gob.pe en un plazo no menor de dos 
(2) días hábiles anteriores a la fecha en que se llevará a 
cabo dicha destrucción.

La SUNAT mediante resolución de superintendencia 
podrá ampliar el plazo señalado en el primer párrafo 
de esta disposición a una fecha posterior al 31 de julio 
de 2020, el cual no podrá superar la fecha inicial de 
vencimiento para la presentación de la declaración jurada 
anual del impuesto a la renta correspondiente al ejercicio 
gravable 2020.

Los contribuyentes que por efecto del Estado de 
Emergencia Nacional declarado por el Decreto Supremo 
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N° 044-2020-PCM y su prórroga hubieran efectuado la 
destrucción de sus existencias sin observar lo previsto en 
el tercer párrafo del inciso c) del artículo 21 antes de su 
modificación, podrán acreditar la destrucción de aquellas 
con el informe a que se refiere el cuarto párrafo de dicho 
inciso, modificado por el presente decreto supremo.

A efecto de que la SUNAT acepte como prueba la 
destrucción de las existencias sustentada en los informes 
que se mencionan en esta disposición transitoria los 
mismos deben ser presentados a dicha superintendencia 
al término del quinto día hábil contado a partir del 1 de 
agosto de 2020 o del plazo que amplíe la SUNAT.

seGUNDA. comunicaciones del acto de 
destrucción de las existencias

En tanto no se establezca la forma y condiciones 
para la presentación de las comunicaciones del acto de 
destrucción a que se refiere el inciso c) del artículo 21 
del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, dicha 
presentación deberá realizarse en las dependencias de 
la SUNAT.

teRceRA. presentación del informe de 
destrucción de las existencias

En tanto no se establezca la forma, plazo y condiciones 
para la presentación del informe a que se refiere el cuarto 
párrafo del inciso c) del artículo 21 del Reglamento de la 
Ley del Impuesto a la Renta, este deberá presentarse en 
las dependencias de la SUNAT dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la destrucción de las existencias.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1865658-2

EDUCACION

Designan Director General de la Dirección 
General de Educación Técnico-Productiva y 
Superior Tecnológica y Artística

ResoLUcIÓN MINIsteRIAL
N° 168-2020-MINeDU

Lima, 20 de abril de 2020

VISTOS, el Expediente N° OGEPER2020-
INT-0064063, el Informe N° 00069-2020-MINEDU/SG-
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 497-2019-MINEDU se designa al señor CRISTHIAN 
ALBERTH PACHECO CASTILLO en el cargo de 
Director de la Dirección de Políticas para el Desarrollo y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior de 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, el citado señor ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia;

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
General de la Dirección General de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar al funcionario 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor CRISTHIAN ALBERTH PACHECO CASTILLO, 
al cargo de Director de la Dirección de Políticas para el 
Desarrollo y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica del Ministerio de Educación.

Artículo 2.- Designar al señor CRISTHIAN ALBERTH 
PACHECO CASTILLO en el cargo de Director General de 
la Dirección General de Educación Técnico-Productiva 
y Superior Tecnológica y Artística, dependiente del 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1865653-1

Designan Directora General de la Dirección 
General de Desarrollo Docente

ResoLUcIÓN MINIsteRIAL
N° 170-2020-MINeDU

Lima, 20 de abril de 2020

VISTOS, el Expediente N° VMGP2020-INT-0064180, 
el Oficio N° 043-2020-MINEDU/VMGP del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica, el Informe N° 
00070-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina General 
de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 048-2019-MINEDU se designa a la señora KARIM 
VIOLETA BOCCIO ZUÑIGA en el cargo de Directora de la 
Dirección de Evaluación Docente de la Dirección General 
de Desarrollo Docente, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación;

Que, la citada señora ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia;

Que, se encuentra vacante el cargo de Directora 
General de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la funcionaria 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora KARIM VIOLETA BOCCIO ZUÑIGA, al cargo de 
Directora de la Dirección de Evaluación Docente de la 
Dirección General de Desarrollo Docente, dependiente 
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